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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Sanidad

HOSPITAL GENERAL UNIVERSITARIO “GREGORIO MARAÑÓN”

14 RESOLUCIÓN de 25 de enero de 2021, de la Dirección-Gerencia del Hospital
General Universitario “Gregorio Marañón” del Servicio Madrileño de Salud,
por la que se publica la relación definitiva de admitidos y excluidos al proceso
de provisión convocado para la cobertura de un puesto de Jefe de Sección de
Otorrinolaringología (Hipoacusia Infantil) en este centro asistencial.

De conformidad con lo dispuesto en la base 5.3 de la Resolución de 15 de septiembre
de 2020 de la Dirección-Gerencia del Hospital General Universitario “Gregorio Marañón” del
Servicio Madrileño de Salud (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 15 de
octubre de 2020) por la que se convoca un puesto de Jefe de Sección de Otorrinolaringología
(Hipoacusia Infantil) en este centro asistencial para su cobertura mediante nombramiento pro-
visional, esta Dirección-Gerencia

RESUELVE

Primero

Publicar la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos al citado proceso
de provisión, no existiendo en este proceso aspirantes excluidos por incumplimiento de
requisitos.

ASPIRANTES ADMITIDOS 

APELLIDOS, NOMBRE DNI/NIE 

ARANGUEZ MORENO, GRACIA ***9812** 

Segundo

De conformidad con la base 6.1 de la convocatoria mencionada, se hace pública la de-
signación de los miembros de la Comisión de Selección, cuya composición se publicó como
Anexo a la Resolución de convocatoria.

Comisión de Selección

Presidente:
— Titular: Don Javier Muñoz González, Director Médico. Hospital General Univer-

sitario “Gregorio Marañón”.
Suplente: Doña Mercedes Álvarez Bartolomé, Subdirectora Médica. Hospital Ge-
neral Universitario “Gregorio Marañón”.

Vocales:
— Titular: Don Miguel Ángel Aristegui Ruiz, Jefe de Servicio de Otorrinolaringolo-

gía, designado por la Dirección Médica. Hospital General Universitario “Grego-
rio Marañón”.
Suplente: Don Ignacio Salmerón Escobar, Jefe de Servicio de Cirugía Oral y Ma-
xilofacial, designado por la Dirección Médica. Hospital General Universitario
“Gregorio Marañón”.

— Titular: Doña Teresa Hernández-Sampelayo Matos, Jefa Servicio Pediatría y sus
áreas específicas, designada por la Junta Técnico-Asistencial del Hospital Gene-
ral Universitario “Gregorio Marañón” a través de su Comisión Mixta.
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Suplente: Don Manuel Sánchez Luna, Jefe Servicio de Pediatría y sus áreas espe-
cíficas (Neonatología), designado por la Junta Técnico-Asistencial del Hospital
General Universitario “Gregorio Marañón” a través de su Comisión Mixta.

— Titular: Don Manuel Gutiérrez Triguero, Facultativo Especialista de Otorrinola-
ringología, designado por la Junta Técnico-Asistencial del Hospital General Uni-
versitario “Gregorio Marañón” a través de su Comisión Mixta.
Suplente: Don Mario Fernández Fernández, Facultativo Especialista de Otorrino-
laringología, designado por la Junta Técnico-Asistencial del Hospital General
Universitario “Gregorio Marañón” a través de su Comisión Mixta.

— Titular: Don Gonzalo de los Santos Granados, del Hospital Universitario “Ramón
y Cajal”, representante designado por la Comisión Nacional de la Especialidad de
Otorrinolaringología.
Suplente: Don Claudio Frágola Arnau, del Hospital Universitario “Ramón y Ca-
jal”, representante designado por la Comisión Nacional de la Especialidad de
Otorrinolaringología.

Tercero

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, los interesados
podrán interponer recurso de alzada ante la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria de la Con-
sejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid, en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, con-
forme a lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-
cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, sin perjuicio de cual-
quier otro recurso que se estime procedente interponer para mejor defensa de sus intereses.

Dado en Madrid, a 25 de enero de 2021.—El Director-Gerente del Hospital General
Universitario “Gregorio Marañón”, Joseba A. Barroeta Urquiza.

(03/4.027/21)
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